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11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

. .1. La presente demanda de amparo se dirige contra la Senten
aa del Juez de InstrucciÓD núm. 1 de Baracaldo dictada en
apelación contra la pronunciada en juicio de faltas por el de
Distrito de Portugalete. El solicitante del amparo alega que la
Sentencia de apelación vulnera en primer 1\ll!llI" el derecho a la
defensa (art. 24.I·de Ja Constitución) por no haber respetado el
principio lIQlsatorio q~ debe regir en todo ~cx:eso penal, 1ncluido
el de faltas, ya gue ha sido condenado por dicha Sentencia sin que
el M.inisterio Fiscal ni ninguna de las otras partes en el proceso
soliCItasen su condena. Vulnera en seaundo lénnino el principio de
legalidad penal (art. 25.1 de la Constitución) por cuanto se le
condenó en forma genérica, por una falta de la Ley de Policia de
Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877, sin que se especificase
en la SentenCla de qué falta se trataba y sin motivación alguna
extremo este último que supondria una violación del derecho a lli
tutela judicial efectiva; '/, por último, vulnera de nuevo el citado
derecho a la tutelajudicia1 efectiva en cuanto le condena arbitraria·
mente a las costas de la segunda instancia por una supuesta
adhesión extemporánea a Ja apelación, cuando en ningún momento
se ~irió a ella, violándose el principio de interdicción de la
arbitrariedad de los poderes públicos recogidos en el art. 9.3 de la
Norma suprema.

2. Respecto al primero de los motivos de amparo conviene
recordar, ante todo, que como este Tribunal ya ha declarado en su
Sentencia 54/1985, de 18 de abril y reiterado en otras resoluciones,
como la Sentencia 84/1985, de 8 de julio, el principio acusatorio
debe regir también en los juicios de faltas, debiendo interpretarse
las normas I~es que regulen ese tipo de juicios en forma que se
respete tal pnncipio, porque la aplicación del principio acusatorio
viene impuesto por la necesidad de respetar los derechos consagra
dos en el arto 24 de la Constitución. Pues es evidente que el derecho
a la tutela judicial efectiva «sin que en ningún caso pueda
producirse indefensión» requiere que todos y, por tanto, también
los implicados en un juicio de faltas, deban «ser informados de la
lIC\1S8C1ón contra cUaSI>, _ción de la que puedan defenderse en
forma contradictoria, sin Jo cual tampoco se daría un proceso 4ll:On
todas las garantías» como exige el citado arto 24 de la Constitución.
Sentado esto, basta hacer COIlSlaJ' que de las actuaciones judiciales
~brantes en autos resulta, como señala el Ministerio Fiscal, que el
I'eCllI'rente no fue en ningún momento objeto de acusación alguna,
por lo que, al condenarle sin previa acusación ni posibilidades de
defensa, la Sentencia impu¡nada vulnera los derechos fundamenta
les antes referidos. Todo ello conduce a la estimación del recurso
de acuerdo con lo que solicita el Ministerio Fiscal. sin que ~

13405 Sala Segunda. Recurso de amparo número 306/1984.
Sentencia lIúmero 58/1987, de 19 de mayo.

La Sala Segunda del Tn'bunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Oarcia·Mon y González-Regueraf, don carlos de la
Vega Denayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 306/1984, promovido por don
Comado Tresguerres Fernández, representado por el Procurador de
los Tribunales don Fernando Garcia Martinez y asistido del
Letrado don Juan Francisco Alvarez Santos, contra Auto de 21 de
mano de 1984, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. Han
comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, y ha sido
ponente la Magistrada doña Gloria Begué Cantón, quien exprea el
.parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tiene entrada en el Registro General el dia
7 de abril de 1984, el Procurador de los Tribunales don Fernando
Garcia Martinez interpone, en nombre y representación de don
Comado Tres¡uerres Fernández, recurso de amparo contra Auto de
21 de marzo de 1984 de la Sala Ten:era del Tribunal Supremo y
solicita de este Tribunal que declare su nulidad, señalando los
ef~ de la misma y la extensión del amparo.
. ~ Los hechos que han dado ori¡en al presente recurso son los

1II\IICDtes:

necesario entrar a examinar ·Ios otros dos motivos de amparo
alegados por el recurrente.

3. En cuanto al contenido del fallo debe este limitarse, tal y
como pide el recurrente, a anular sólo los pronunciamientos de la
Sentencia relativos al mismo, dejando incólume el pronuncia
miento absolutorio referente al señor Cornejo, ya que, como el
mismo recurrente advierte, la anulación de este último pronuncia
miento ni se ha pedido ni podría pedirse en el presente recurso de
amparo. Es de señalar, en este aspecto, la diferencia existente entre
el caso aquí resuelto y los que lo fueron por las Sentencias de este
Tribunal antes citados, ya que en éstas se planteaba la posibilidad
de la r~ormatio in peíus en el juiciO' de apelación, por lo que al
estimar los recursos el Tribunal anuló las Sentencias correspon
dientes retrotrayendo las actuaciones al momento anterior al de
dictar Sentencia, para que pudiese dictarse nueva Sentencia en que
se respetase el derecho de los recurrentes a no ser objeto de una
condena más grave que la impuesta por la Sentencia de instancia.
Pero en el presente caso el recurrente no fue condenado en la
primera instancia ni fue acusado en ésta ni en la apelación como
se ha dicho, y por tanto procede anular pura y SImplemente la
condena del recurrente, ya que ninguna otra medida puede tomarse
que sea apropiada para el restablecimiento de sus derechos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUI;. LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NADON ESl'ANOLA,

Ha decidido:

OtoIJ!lU' el amparo solicitado y, en consecuencia, anular la
SentenCJa dictada por el Juzgado de Instrucción núm. I de
Baraca1do en grado de apelación, en el rollo 93/1984, correspon·
diente al expediente de juicio verbal de faltas núm. 106/1984, del
Juzgado de Distrito de Portugalete en la parte por la que se condena
al recurrente don Manuel Pérez Diez y pronunciamientos deriva·
dos de esa condena, reconociendo su derecho a no ser condenado
penalrnente ~n que medie una acusación previa.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Fernando Garcia-Mon y. González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

a) Por resolución de 18 de mayo de 1981, de la Dirección
General de Trabajo, fue reconocida a don Conrado Tresguerres
Fernández la categoría profesional de Jefe de Sección de Primera de
Organización de la RENFE.

b) Contra esta resolución interpueso la referida empresa
pública recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Territorial de Madrid, sin que el hoy demandante de amparo fuese
emplazado personalmente, pese a ser la única parte afectada en sus
derechos por la resolución recurrida.

e) La Sala Tercera de lo Contencioso-Administratívo de la
Audiencia Territorial de Madrid, por Sentencia de 17 de mano de
1983, estimó el recurso interpuesto por RENFE y anuló la
resolución de Ja Dirección General de Trabajo de 18 de mayo de
1981. Dicha Sentencia no fue notificada lil hoy recurrente en
amparo, por lo que éste solicitó la notificación personal, que fue
realizada el 5 de mayo de 1983.

d) Formulado recurso de apelación por el señorT~erres, el
Tribunal Supremo, tras oír a las partes sobre la inadmisibilidad del
mismo, lo inadmitió por Auto de 13 de enero de 1984.

e) Interpuesto recurso de súplica, fue desestimado por Auto
del Tn'bunal Supremo de 21 de mano de 1984.

3. A juicio de la lePlcsentación del recurrente, los Autos de la
Sala Tercera del Tribunal SupremovUlneran el art. 24.1 de la
Constitución en la medida en que no IIIbsanan la indefensión
causada a su representado ~ la Sentencia de la Audiencia
Tc:mtorial, 9lIe fi.Ie diclada lID que el único perjudicado por la
lII1SIDlI hubiese sido emplazado personalmente. En tal sentido
señala que el recurso de apelación, en el que se hacla constar dicha
vu¡neración, le interpuso precisamente con la finalidad de que el
Tnbunal Supremo procediera a su subsanación, deciaraDdo la
nulidad del procedimiento seguido ante la AudieDcia o penaitieDdo
que su representado tuviera oportunidad de ejerciw su derecho de
defensa en la apelación, por lo que tanto el Auto de 13 de eaero de
1984 de la mencionada Sala, que declaró la ¡••dmjsibi!i<1ad del
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recurso de apelación, como el de 21 de marzo sip¡iente, diclado por
I~ misma Sa!a y. en. el que se declara no habe.r lull!U" al recurso de
suphca, han infringido el arto 24.1 de la ConstItucIón al privar a su
representado de la tutela judicial efectiva y colocarle en una
situación de indefensión.

4. Por providencia de 16 de,::::ro de 1984, la Sección Primera
de la Sala Primera de este Trib acuerda admitir a trámite la
demanda de amparo y, en aplicación del art. SI de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional{LOTC), requerir al Tribunal Supremo
para que remita testimonio de las actuaciones dimanantes del
recurso de apelación núm. 61.988 se$uido ante la Sala Tercera de
dicho Tribunal y emplace a quienes fileron parte en el mencionado
procedimiento.

S. Por providencia de 13 de junio de 1984, la Sección acuerda:
a) Tener por personados al AboBado del Eslado y al Procurador
don Rafael Ro~uez Montaul, en nombre y representación de
RENFE; b) Dar VIsta de las actuaciones por un plazo común de
veinte dias, de conformidad con lo dispuesto en el art. S2 de la
LOTC, al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y a los
Procuradores señores Garcia Martínez y Rodríguez Montaul, para
que en el plazo concedido presenten las alegaciones que a su
derecho convengan.

6. En su esCrito de 6 de julio de 1984, el Ministerio Fiscal, tras
analizar la presunta infraCCIón del art. 24.1 de la Constitución,
solicita la desestimación del amparo. Manifiesta al respecto que los
Autos del Tribunal Supremo en los que se deniega la admisión del
recurso de apelación son inobjetables, pues es claro 9ue, conforme
al arto 94.1, a), de la Ley de la Jurisdicción ContenCloso-Adminis
trativa, no cabe recurso de apelación contra las Sentencias recaídas
en materia de personal. Dado -señala- que la finalidad pretendida
por el re=nte era la nulidad de la Sentencia dictada por la
Audiencia, debió intentarla directamente a través del recurso de
nulidad, lo que hubiera permitido al Tribunal Supremo decretarla
sobre la base de lo establecido ea la LEC para la audiencia del
rebelde (arts. 773 y SIS.).

A su ~uicio, lo que procede preauntarse es si, pese al erróneo
planteamIento de la demanda de am~, puede el Tribunal
Constitucional entrar a considerar la pos¡bilidad de que la falta de
emplazamiento personal haya producido indefensión al hoy recu
rrente en amparo, con la consipiente vulneración del precepto
constitucional invocado. El Ministerio Fiscal estima que, si efecti
vamente en el procedimiento no se efectuó el emplazamiento
personal y directo del interesado, limitándose la Sala al llama·
miento edietal contemplado en 105 arts. 60 Y 64 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se ha producido indefen·
sión y procedería el otorgamiento del amparo, de conformidad con
la doctrina ya consolidada del Tribunal Constitucional.

Sin embargo, no es posible, en su opinión, llepr a tal conclusión
en el presente caso, tanto por razones formales como materiales.
Formalmente -señala-lo que se impugna y constituye el objeto del
recurso de amparo es el referido Auto del Tribunal Supremo,
mientras que, de apreciarse la vulneración del art. 24.1 de la
Constitución por falta de emplazamiento personal, habría que
anular la Sentencia de la Audiencia Territorial, rectificando con
ello el objeto del recurso. El principio pro actione, tantas veces
tomado en consideración por el Tribunal Constitucional, no puede
llevar a esa alteración sustancial.

Por otra parte -4ñade-, desde un punto de vista material, al no
haberse remitido los antecedentes del s:= seguido ante la
Audiencia, se desconocen con el preciso las incidencias del
mismo y muy especialmente el momento en que el recurrente tuvo
conocimiento suficiente y fehaciente de la Sentencia, a los eiectos
de computar el plazo establecido en el art. 44.2 de la LOTe, por
lo que sería aventurado estimar un amparo en tales cirClmstandas,
máxime si se atienden las razones formales expues1aS.

7. El Abogado del Eslado, en su escrito de 11 de junio de 1984,
sostiene que ef ac'<l imp\lllllldo en la demanda de amparo resulta
inatacable, tanto por la forma como por el fondo y, en C01lleC1lCD
cia, no procede su pretendida anulación. Afirma 911e si el recurrente
hubiera acudido al amparo II rafz de la Sentencia de la Audiencia
Territorial, habría tenido oportunidad de a1C11f fieJne a ella lo que
hoy extemporáneamente aduce frente al Auto del Tribunal
SUp'remo y la cuestión hubiera podido merec:cr la consideración del
Tnbunal Constitucional. Pero el hecho de haber praen1ado ante el
Tribunal Supremo un recurso improcedente no debe conducir a
una improcedente ampliación del plazo para recurrir, y 1BID~
puede otorgarse un amparo que supondría un cambio en el petttum
de la demanda. Por ello solicita que se dicte Sentencia declarando
no haber lugar al amparo solicilado.

8. Por éscrito de 9 de julio de 1984, el Procurador don Rafael
RodrífUcz Montaul, en nombre de RENFE, evacúa el trámite de
alegaCIones solicitando la denegación del amparo. En primer
término señala que no cabe recurso de apelación en materia de
personal, por lo 9ue el recurrente no debió seguir dicha vi&, sino el
IDcidente de nuhdad de actuaciones, alegando la vulneración del

arto 24.1 de la Constitución. Al no actuar de esta forma, su
demanda incumple los requisitos inexcusables para poder interpo
ner el recurso de amparo, establecidos en el arto 44.1, a) y c), de la
LOTC. Pero en cuakiuier caso -añade-, no procedería la concesión
del amparo desde un punto de vista material, ya que no puede
hablarse de indefensión del recurrente, dado que su postura,
coincidente con la de la Administración, fue sostenida en primera
instancia por el Abopdo del Estado al defender las resoluciones
administrativas impugnadas, y, por otra parte, es evidente que el
interesado conocía so1lradamente el proceso contencioso entablado
por RENFE, ya ll.ue ésta, en aquellas fechas, formuló masivamente
procesos de este Upo como consecuencia del cambio de jurisdicción
en la materia y del criterio que en los últimos tiempos mantuvo en
este punto la Administración laboral.

9. La representación del recurrente, por escrito presentado el
12 de julio de 1984, se ratifica en los antecedentes de hecho y
fundamentos de Derecho expuestos en el escrito de interposición
del recurso, e insiste en que el Tribunal Supremo, haciendo uso de
las facultades que le otofllll el art. 94.1 de la Ley Jurisdiccional,
debió hacer compatible la defensa del principio constitucional de
no indefensión con el respeto a la norma que impone la instancia
única para las denominadas cuestiones de personal. Dicho princi
pio constitucional e~e, a su juicio, que el Tribunal Supremo
admita la apelación IDterpuesta y decrete la nulidad de las
actuaciones llevadas a cabo por la Audiencia Territorial, retrotra·
yéndolas al momento del emplazamiento, o que subsane los
defectos de nulidad, pronunciándose sobre el fondo de la cuestión
debatida.

10. Por providencia de 22 de abril de 1987, la Sala acuerda
señalar el dia 6 de ma~o siguiente para la deliberación y votación
de la presente Sentenaa.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. Según se deduce del petitum de la demanda de amparo y del
escrito de alegaciones, lo que la representación del recurrente
impugna ante esta sede son los Autos de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, de 13 de enero y 21 de marzo de 1984. A su
juicio, ambas resoluciones judiciales -al declarar la primera la
inadmisibilidad del recurso de apelación interpuesto por su repre
sentado y la segunda, no haber lugar al recurso de súplica- han
vulnerado el art. 24.1 de la Constitución, por cuanto no acordaron
la nulidad de las actuaciones seguidas ante la Audiencia Territorial,
pese a que su represenlado no habia sido emplazado personal
mente, ni permitieron que éste ejercitara su derecho de defensa en
la apelación.

Centrada asi la cuestión, no cabe otro pronunciamiento que el
de la desestimación del amparo, al no aparecer vulnerado por las
resoluciones judiciales impugnadas el precepto constitucional invo
cado.

2. Como reiteradamente ha declarado este Tribunal, el dere
cho garantizado en el arto 24.1 de la Constitución consiste en
obtener de los órganos judiciales competentes, a través de los
procedimientos legalmente establecidos, una resolución fundada en
Derecho sobre las pretensiones formuladas ante ellos. Pero el
derecho a recurrir, salvo en el orden penal, no forma parte
necesariamente del contenido del derecho a la tutela judicia1
efectiva, por lo que el legislador puede configurar libremente el
sistema de recursos, estableciendo los supuestos en que cada uno de
ellos procede y los requisitos que han de cumplirse en su formaliza
ción.

Por otra parte, compete al órgano judicial, en virtud de la
función que en exclusiva le atribuye el art. 117.3 de la Constitució~
interpretar y aplicar las Leyes y, por lo tanto, comprobar 51
concurren en el caso concreto las exi¡encias materiales y formales
para la admisión del recurso, no correspondiendo al Tribunal
Constitucional pronunciarse sobre la actuación judicial más que en
el caso que de ella derive la vulneración del aI¡ún derecho
fundamental.

Por consiguiente, en aquellas materias -como ocurre con la
contencioso-administrativa- en que la doble instancia no viene
eJtisjda constitucionalmente, este TribllDll1, ante una presun.
vulneración del art. 24.1 de la Norma fundamental, ha de limitarse
a enjuiciar si la resolución adoptada por el órgano judicial está
Jurldicamente motivada y no resulta, por lo tanto, arbitraria,
UTlIZOnada o irrazanoble.

3. En el caso que nos ocupa, el hoy demandante en amparo
formuló, frente a la Sentencia de la Audiencia Territorialz..recurso
de apelación 9ue fue inadmitido por la Sala Tercera dellribunal
Supremo mediante una resolución fundada en Derecho. En efecto,
la Sala argumenta en ella que la cuestión debatida se circunscribe
a determinar cuál sea la clasificación profesional que corresponde
al recurrente y Que al tratarse, por tanto, de una cuestión de
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personal al serVido de particuIan:s, 1IO-ellIllJCeptible de =uno de
apelación, de conformida~ con lo disJ?uesto en el arto 94.1, a), de
la UCA: En consecuencIa, no cabe Imputar a dicha resolución
vulneraCIón alguna del arto 24 de la Constitución, ya que se limita
a .aplicar razonadamente la correspondiente norma leJ81. Del
mismo m.odo que t:ampoco vuln~ra dicho precepto constitucional
la .resoluClón postenor de la menCIonada Sala al desestimar, por los
ID1smos fundamentos, el recurso de súplica interpuesto.

La representación del recurrente aduce que lo que se pretendía
con el~ de apelación era que el Tribunal Supremo subsanase
la vulneraCIón del derecho constitucional orif'nada por el hecho de
lI.ue la Sentencia de la Audiencia Territoria hubiera sido dictada
SID l!aber emplazado perso~entea su representado, pero, si bien
es Cierto que tal subsanaCión es legalmente posible dentro de la
jurisdicción ordinaria, también lo es -<:amo todos los internivientes
en el presente proceso señalan- que el cauce elegido no fue el
procedente. Por ello no cabe imputar a la actuación de los órganos
Judiciales una indefensión que tiene su origen en la conducta
procesal del propio recurrente.

4. Cabna, finalmente, cuestionarse, como hacen también el
Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, la posibilidad de que
este Tribunal se pronunciara sobre la Sentencia de la Audiencia
Territorial que está en la base de los recursos interpuestos por el
recurrente declarando, en su caso, su nulidad. Pero a la vista de los
escritos presentados, tanto los que se refieren al recurso de amparo
como los relativos a las actuaciones judiciales previas, es mani·
fiesta que un pronunciamiento de este tipo supondría alterar el
propio objeto del proceso, que aparece cIaramente delimitado en el
escrito de alegaciones del recurrente. En efecto, en su fundamenta
ción jurldica se afirma expresamente que la cuestión se reduce a
determinar cómo el Tribunal Su~remo podría hacer compatible la
defensa del principio constituCIonal de no indefensión con el
respeto a la norma que impone la instancia única para las
denominadas cuestiones de personal, añadiendo que éste es el
planteamiento que se hizo ante dicho Tribunal. Y consecuente-

13406 Sala Primera. Recurso de amparo electoral
núm. 6J911987. Sentencia núm. 59/1987, de 19 de
mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio. Uorente, don Luis Diez Picaza y Ponce de León, don
Antonio Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodriguez.Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 639 de 1987, interpuesto
por el Procurador don Rafael Sánchez·Izquierdo Nieto, en repre
sentación de la Asociación de Electores Independientes Progresistas
de Torrejón del Rey, con asistencia de la Abogada doña María José
Pariente Aguirre, contra Acuerdo de la Junta Electoral de Zona de
Guadall\Íara de 11 de mayo de 1987, denegatorio de la proclama·
ción de la candidatura de la Asociación recurrente para las
elecciones aetua1mente convocadas de Concejales de dicho muni
cipio.

Ha intervenido el Ministerio FJSCa1.
Ha sido Ponente el Presidente don Francisco Tomás y Valiente,

quien expresa el parecer de la Sala. .

l. ANTECEDENTES

1. El dIa 16 de los corrientes se jlfe5eIltó en este Tribunal por
el Procurador don RaliJel Sánchez·Iz.quierdo Nieto demanda de
amparo en nombre de don Jesús Tortuero Bayo, quien actuaba a
su vez en representación de la Asociación de Electores Indepen·
dientes Progiesisias exponiendo, sustancialmente, que el dIa 1 de
mayo en curso se presentó ante la Junta Electoral de Zona de
Guada1l\iara la candidatura mencionada para el municipio de
Torrejón del Rey, a la que correspondió el núm. 29 de presenta
ción. El dIa 8 de mayo la Junta le comunicó el defecto consistente
en que fiJltaban los documentos nacionales de identidad de todos
los candidatos, defecto que fue subsanado en el plazo otorgado para
ello. El dIa 11 de mayo la Junta Electoral acordó la no proclama·

mente con ello se solicita tan sólo, lo mismo en el escrito inicial de
demanda de amparo que en el de alegaciones, la declaración de
nulidad del Auto de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de 21
de marzo de 1984, a efectos de que dicha Sala declare la nulidad
de las actuaciones llevadas a cabo por la Audiencia Territorial.
retrotrayendo los autos al momento del emplazamiento, o entre a
conocer del fondo del asunto. Un pronunciamiento, pues, que fuera
más allá del examen de la presunta inconstitucionalidad de las
resoluciones judiciales expresamente impugnadas resulta vedado a
este Tribunal, pues supondría, en el presente caso, una transforma
ción del petitum en sentido opuesto aia voluntad manifestada por
el recurrente y al modo en que se ha desenvuelto su actuación
procesal. -

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Fernando García Martínez, en nombre y
representación de don Conrado Tresguerres Femández, contra
Auto de 21 de marzo de 1984 de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo.

Publíquese esta Sentencia en el 4C8oletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecinueve de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Femando García·Mon Yo GOnzález·Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vtlla.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

ción de la candidatura presentada por la Asociación recurrente por
no cumplir con lo dispuesto en el arto 46.3 de la Ley Orgánica de
Régimen Electoral General al no contener los tres suplentes.

Dicho Acuerdo fue impugnado ante la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, la cual dietó Sentencia el pasado dIa 14 desestimando el
recurso intelJluesto, fundándose, sustancia1mente, en que la Sala
carece de junsdicciÓD para disponer la pretendida modificación de
la lista electoral, no pudiendo sustraer a la Junta sus resultados
fiscalizadores respecto de la idoneidad de los candidatos.

Alega la demandante de amparo que el Acuerdo de la Junta
vulnera su derecho reconocido por el art. 23 de la Constitución al
interpretar erróneamente los arts. 47.2 Y48 de la Ley Electoral. La
Junta -dice la recurrente- al comunicarle el 8 de ~J;.0 la fiJlta de
los documentos nacionales de identidad de los can' tos (defecto
que subsanó) omitió manifestarle la fiJlta de los tres suplentes, que
habría igua1mente subsanado, pues se trata de UJl defecto i¡ua1
mente fórma1 e igualmente subsanable. Abunda en su favor la
posibilidad abierta por el arto 48 de poder incluso modificar las
candidaturas como consecuencia del propio trámite de subsana·
ción, lo cual implica que si en este trámite se puede lo más, que es
modificar, también se puede lo menos, que es completar lo no
modificado.

Finalmente invoca la Sentencia de este Tnllunal de 3 de junio
de 1986.

Concluye suplicando que se anule el Acuerdo impugnado de
modo que se le otorgue. por la Junta el plazo de cuarenta y ocho
horas para subsanar la fiIlta de mención de los tres suplentes de la
candidatura y, tras ello. se la proclame.

2. Por di1igencia de ordenación del mismo dia 16 se dio vista
de las actuaciones al Ministerio Fiscal para que pudiera presentar
sus alegaciones -lo que hizo en el siguiente dIa hábil- Yse oto...ó
el plazo de un dia al Procurador actuante para que aportase el
poder que acredite la representación que afirma de la Asociación
recurrente, ya que lo presentado es una fotocopia simple no
adverada.

3. En sus alepci.ones ha expuesto el Ministerio Fiscal que el
recurso es inadmisible por entender que la ratio del precepto del
art. 46.3 de la Le:i Electoral identifica sólo ~dades de tipo
formal y no se refiere a los elementos constituUvos de la candida·
tura, como son el número de los en ella incluidos. Entiende que la
Junta Electoral supo distinguir el defecto formal de la no constancia
de los documentos de identidad de los candidatos y el material de
la inexistencia de los tres suplentes. Considera no aplicable al


